
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA: Venció el término de traslado de las liquidaciones adicionales del 
crédito presentadas por las partes, habiles los días 26, 27 y 28 de junio de 2023. 
 
Igualmente informo que el día 8 de agosto de 2023, se allegó solicitud de cesión. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Calarcá Quindío, 22 de noviembre de 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria.  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 
Rdo. N° 63-130-4003-001-2022-00012-00 

Interlocutorio. 1451 
 

  PROCESO  : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE 

  DEMANDADO  : ONEIDA HURETADO HURTADO 
  ASUNTO  : MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
 
Decide el despacho de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 
446 del Código General del Proceso, si aprueba la liquidación presentada por la 
parte demandante o se modifica la misma dentro del presente proceso. 
 
De otro lado, se resolverá sobre la cesión del crédito presentada, visible a Pdf. 
063, y de conformidad con lo previsto en el artículo 1959 del Código Civil, se 
accederá a la misma, en consecuencia, se tendrá a PATRIMONIO AUTONOMO 
PA FAFP JCAP CFG, como cesionaria del BANCO DE OCCIDENTE, respecto al 
crédito aquí cobrado.  

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la liquidación del crédito presentada, observa el despacho sin dificultad 
alguna que esta no se realizó con sujeción a los lineamientos legales, toda vez que 
a partir del 19 de enero de 2023, se realizó sobre un capital de $262.358.680, que 
no corresponde a lo adeudado por la demandada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 
 

 
 
 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Se modifica la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 
(pdf. 58) con corte al 15 de junio de 2023, dentro de esta ejecución de mínima 
cuantía. 
 
 
   CAPITAL TASA INTERESES ACUMULADO 
 2021 marzo      43.971.000,00      2,18         382.767,56         44.353.767,56  

 2021 abril       43.971.000,00      2,16         951.422,51         45.305.190,07  
 2021 mayo      43.971.000,00      2,15         945.926,14         46.251.116,21  
 2021 junio      43.971.000,00      2,15         946.475,78         47.197.591,98  
 2021 julio      43.971.000,00      2,15         944.277,23         48.141.869,21  
 2021 agosto      43.971.000,00      2,16         947.575,05         49.089.444,26  
 2021 septiembre      43.971.000,00      2,15         944.826,86         50.034.271,12  
 2021 octubre      43.971.000,00      2,14         938.780,85         50.973.051,97  
 2021 noviembre      43.971.000,00      2,16         949.223,96         51.922.275,93  
 2021 dic.       43.971.000,00      2,18         959.667,08         52.881.943,01  
 2022 enero      43.971.000,00      2,21         970.659,83         53.852.602,83  
 2022 febrero      43.971.000,00      2,29      1.005.836,63         54.858.439,46  
 2022 marzo      43.971.000,00      2,31      1.015.180,46         55.873.619,92  
 2022 abril      43.971.000,00      2,38      1.047.059,44         56.920.679,36  
 2022 mayo      43.971.000,00      2,46      1.083.335,51         58.004.014,87  
 2022 junio      43.971.000,00      2,55      1.121.260,50         59.125.275,37  
 2022 julio      43.971.000,00      2,66      1.169.628,60         60.294.903,97  
 2022 agosto      43.971.000,00      2,69      1.183.919,18         61.478.823,14  
 2022 septiembre      43.971.000,00      2,78      1.220.744,89         62.699.568,03  
 2022 octubre       43.971.000,00      3,08      1.352.657,89         64.052.225,92  
 2022 noviembre      43.971.000,00      3,22      1.416.965,48         65.469.191,39  
 2022 diciembre      43.971.000,00      3,46      1.519.198,05         66.988.389,44  
 2023 enero      43.971.000,00      3,61      1.585.154,55         68.573.543,99  
 2023 febrero       43.971.000,00      3,77      1.658.805,98         70.232.349,97  
 2023 marzo      43.971.000,00      3,93      1.727.327,45         71.959.677,42  
 2023 abril      43.971.000,00      3,92      1.725.312,11         73.684.989,53  
 2023 mayo      43.971.000,00      3,79      1.665.401,63         75.350.391,16  
 2023 junio      43.971.000,00      3,72         817.860,60         76.168.251,76  

 
Valor Intereses Mora desde el 11/06/2010 hasta 

15/06/2023    32.197.251,76       

 Valor Total Liquidación  
   

76.168.251,76  
 
TOTAL LIQUIDACION AL 15 DE JUNIO DE 2023        $76.168.251,76 
 
Son SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS, CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($76.168.251,76). 
 
Segundo: Téngase a PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG, como 
cesionaria del BANCO DE OCCIDENTE, del crédito cobrado en este proceso. 
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Tercero: Notifíquese esta cesión por estado, habida cuenta que la relación jurídica 
procesal ya se trabó. 
 
Cuarto: Téngase como apoderado judicial de la cesionaria PATRIMONIO 
AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG., al abogado JUAN CARLOS ZAPATA 
GONZALEZ. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
Proyectó: Clg 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 157 

DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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